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Desarrollo 

fronterizo: imperativo 
binacional

Colombia y Venezuela com parten una 
frontera de más de 2.000 kilómetros. Esta 
se extiende a lo largo de cinco ámbitos 
territoriales de diferentes características 
geográficas, económ icas y sociales. Es, 
pues, una frontera heterogénea para la 
cual son necesarias, en cada caso, políti­
cas específicas.

Los ámbitos territoriales son:

1. La Guajira, territorio semidesértico, 
poblado por la etnia Wayuú y desatendi­
do por los dos gobiernos.

2. Cesar-Perijá-Sur del lago de Mara- 
caibo, zona de montañas, con escasa co ­
m unicación entre los dos países y con 
precarios servicios básicos para la pobla­
ción.

3. Táchira-Norte de Santander, que 
constituye el espacio más desarrollado y 
dinám ico de la frontera entre los dos 
países, e incluso la más activa de Améri­
ca Latina. La recorren intensos ñujos de

personas, bienes y vehículos. Comparte 
así mismo un mercado binacional de tra­
bajo. Este ám bito conforma un sistema 
metropolitano binacional con una po­
blación superior al m illón y medio de 
habitantes y dos polos equivalentes en 
jerarquía: Cúcuta y San Cristóbal. Es el 
corazón de una gran región binacional 
formada por territorios de estados vene­
zolanos y departamentos colombianos.

4. Arauca-Apure, zona de llanuras y 
de ríos, que cuenta con dos ejes fluviales 
de gran importancia estratégica para el 
desarrollo de ambos países: el Orinoco- 
Apure y el Meta-Orinoco.

5. Vichada-Guainía-estado Amazonas, 
posee abundantes recursos naturales y 
minerales. No obstante, la presencia del 
Estado es débil y, en consecuencia, son 
precarias las condiciones de la población.

La frontera com o límite territorial y 
como lugar de encuentro con el otro, con



el vecino, es propicia para relaciones de 
conflicto y de cooperación. A lo largo de 
la historia de las relaciones de Colombia 
y Venezuela se pone de manifiesto ese 
vínculo contradictorio. Cuestiones tan 
sensibles com o la discusión de límites, 
la navegación por los ríos internaciona­
les, las migraciones, la compleja regla­
m entación del com ercio y la seguridad 
fronteriza han sido, en diferentes m o­
m entos de la relación binacional que 
nace en 1830, causa de numerosos con­
flictos. No obstante ese conjunto de pro­
blemas, los dos países siempre han lo­
grado abordar sus problemas a través de 
los diversos medios de solución pacífica 
de controversias.

Colombia y Venezuela acudieron a la 
negociación por largos períodos, y al ar­
bitraje cuando la negociación no permi­
tió resolver las diferencias sobre delim i­
tación terrestre; suscribieron en 1939 
uno de los tratados más completos den­
tro del ám bito hemisférico para la solu­
ción de controversias; pusieron fin a sus 
diferencias sobre la frontera terrestre a 
través del tratado de 1941, y escogieron 
el arreglo directo para buscar un acuer­
do sobre la delimitación de áreas m ari­
nas y submarinas, negociaciones que aún 
continúan, rodeadas de la discreción re­
querida en estas materias.

D urante prolongados períodos, el 
tema limítrofe ha sido hilo conductor de 
la relación bilateral, y en numerosas oca­
siones causa de agudas controversias. 
Cuando se superan los m om entos de 
tensión  en cuestiones de lím ites, se 
observa una rápida mejoría en el resto 
de las relaciones bilaterales. Los conve­
nios de 1842 y 1942 confirm an esta ase­
veración. El primero sobre comercio y na­
vegación, suscrito una vez acordadas 
nuevas negociaciones sobre límites. El se­
gundo, celebrado en ejecución del trata­
do de límites de 1941, constituye un hito 
en la construcción de una agenda fron­
teriza binacional. Este Estatuto reguló 
materias tan importantes com o las co ­
merciales, migratorias, laborales, educa­
tivas y medioambientales, y se refirió aun 
a la cooperación en materia judicial y a 
la seguridad fronteriza.

No obstante algunas situaciones difí­
ciles asociadas a problemas territoriales, 
com o la crisis sobre Los Monjes, en 1952, 
y el surgimiento del tema de la delim ita­
ción de áreas marinas y submarinas, en 
los años sesenta, durante el período 1942- 
1969, la cooperación predominó en la 
relación binacional.

Aun cuando han sido muchas las dé­
cadas perdidas en la relación entre los dos 
países, los años setenta y ochenta se des­
tacan por haber constituido un parénte­
sis, por no decir un retroceso frente al 
proceso puesto en marcha por el estatu­
to fronterizo de 1942. Esta situación re­
sulta especialm ente paradójica en los 
años setenta, cuando en el m undo se 
abrían paso las tesis de un nuevo orden 
económ ico internacional y se fortale­
cían las posiciones del Sur; cuando se 
daba inicio a una im portante iniciativa 
integracionista con la creación del Pacto 
Andino, cuando se formaban fuertes aso­
ciaciones de productores, entre ellas las 
de países exportadores de petróleo; cuan­
do se comenzaban a escribir nuevas nor­
mas internacionales sobre derecho del 
mar y del espacio exterior, que reivindi­
caban aspiraciones de los países en de­
sarrollo. Sin duda, este desencuentro tie­
ne particular relación con las vicisitudes 
vividas por el diferendo sobre delim ita­
ción de áreas marinas y submarinas en­
tre los dos países, es decir, las negocia­
ciones fallidas de los años setenta sobre 
este tema y las especulaciones derivadas 
del traumático proceso que concluyó con 
la llamada "Hipótesis de Caraballeda", 
dentro de un clima del cual no estaba 
ausente la influencia de la doctrina de 
seguridad y defensa nacional en la polí­
tica de los Estados.

En contraste con las dos décadas an­
teriores, los años noventa han sido, en 
general, propicios para el desarrollo y 
fortalecimiento de una agenda fronteri­
za binacional. Esta nueva aproximación 
global a los asuntos de interés com ún se 
inició con la firma del Acuerdo de Cara­
cas, en 1989, mediante el cual los dos 
gobiernos desbloquearon la discusión 
sobre tem as que por décadas habían 
perturbado la relación y a los cuales cada



país daba prioridad diferente. Al consti­
tuirse una agenda con todos esos temas 
y establecerse los mecanismos y canales 
para su discusión, se dio, sin duda, un 
paso de enorm e trascendencia. Se puso 
en marcha un procedimiento de nego­
ciación directa para la delimitación de 
espacios oceánicos y se comenzó a tra­
tar, de manera conjunta, una serie de 
problemas com unes que habían venido 
surgiendo, sin que hasta ese m om ento 
ninguno de los gobiernos hubiese logra­
do iniciar un diálogo integral sobre ellos.

Las com isiones negociadoras, forma­
das por altos comisionados y dedicadas 
al estudio de los temas más sensibles, y 
las comisiones presidenciales para asun­
tos fronterizos o de vecindad, con parti­
cipación de representantes del sector pri­
vado, han cumplido una importante tarea 
durante la última década, hasta tal pun­
to que puede hablarse de un cambio evi­
dente en el tratamiento de los problemas 
y de un inicio del proceso de integración.

Los proyectos identificados por las 
comisiones de asuntos fronterizos, como 
producto de varios años de fructífero tra­
bajo, han servido de base para la prepa­
ración del programa de desarrollo inte­
gral fronterizo colom bo-venezolano por 
parte del Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID) y la Comisión Andina de Fo­
m ento (CAF). Este Programa incluye los 
com ponentes de una agenda fronteriza 
binacional concreta, orientada a resolver 
problemas com unes, bajo un enfoque 
integral y multisectorial, cuyo éxito ob­
viamente beneficiaría a ambos países. El 
programa BID-CAF contiene propuestas 
en seis subprogramas de infraestructura 
vial fronteriza, comercio, medio am bien­
te, educación, salud y sector productivo, 
lo que nos proporciona una idea de la 
variedad e importancia de los aspectos 
que aborda. La vecindad, sobre todo 
cuando existe una frontera viva, hace que 
las poblaciones de frontera desempeñen 
un papel activo en la relación bilateral, 
protagonism o que puede ser m ayor 
cuando surgen o se agudizan los temas 
recurrentes de la relación bilateral. La 
presencia de estos actores y el com pro­
m iso político y económ ico de ambos

gobiernos son indispensables para que 
puedan tener éxito los programas de in­
tegración elaborados con la participación 
de estos organismos multilaterales.

I. MIRADA AL PORVENIR 
DE LAS FRONTERAS

El proceso de globalización que ha con­
vertido el planeta en un espacio abierto 
para las múltiples actividades económ i­
cas y financieras de grandes transnacio­
nales, por encima de las limitaciones que 
pudieran imaginar los Estados, genera 
grandes interrogantes sobre el papel que 
les corresponderá jugar a las fronteras en 
el futuro. Pero, también hay que decirlo, 
los procesos de integración económica de 
los países de América Latina, y en parti­
cular de la CAN, le proporcionan un im ­
pulso novedoso a la revisión del destino 
de las fronteras.

La dinámica de las relaciones interna­
cionales y el proceso de globalización de­
mandan la redefinición del papel de las 
fronteras, papel sin duda más complejo, 
si se mira dentro del marco de la inte­
gración en los distintos escenarios en los 
cuales ésta puede producirse: binacional, 
subregional, latinoamericano y caribeño. 
Se impone una nueva concepción que 
implica grandes modificaciones en las 
actividades económicas que hasta ahora 
se han venido desarrollando en las fron­
teras.

La frontera com o sitio de transbordo, 
de depósito, de trámites aduaneros, de 
modos tradicionales de transporte, cons­
tituye un espacio que, concebido en los 
términos actuales, implica un considera­
ble núm ero de empleos tradicionales. 
Mirada en una perspectiva de integración, 
muchas de estas actividades pueden de­
saparecer. La conformación de grandes 
unidades económicas que abarcan terri­
torios de distintos países, en donde los 
flujos de transporte casi en su totalidad 
tienen origen y destino en puntos dife­
rentes de la frontera, y en donde se im ­
pone com o condición indispensable el 
libre tránsito en toda la unidad, requiere 
la superación de situaciones que puedan 
significar mayor tiempo y costo en el re­



corrido, es decir, la desaparición de aque­
llas actividades económ icas que repre­
sentan un obstáculo a los flujos descritos.

Esta nueva realidad debe ser enfren­
tada m ediante el establecim iento  de 
equilibrios y com pensaciones para los 
habitantes de frontera, a través de la pro­
m oción de otras actividades económicas 
que sustituyan a las anteriores. Para lo­
grar este objetivo es necesario desarro­
llar políticas especiales, haciendo uso de 
los recursos provenientes de los benefi­
cios de la integración. Si los gobiernos 
de ambos países están dispuestos a par­
ticipar de lleno en el proceso de integra­
ción, están obligados a encarar estas cir­
cu n stancias y a realizar los cam bios 
necesarios, asumiendo los costos de la 
nueva situación, y preparando, al m is­
mo tiempo, a las regiones fronterizas para 
superar las naturales dificultades que 
puedan derivarse de estos cambios.

Al m ism o tiempo, asistimos a la ex­
pansión paralela de manifestaciones de 
la cultura que circulan por canales cuya 
extensión y penetración carecen de lím i­
tes, excepto el acceso a tecnologías, cu­
yos efectos desdibujan no sólo las fron­
teras físicas, sino las distancias entre los 
pueblos, produciendo acercamientos a 
través de expresiones de la cultura de 
masas. Este fenómeno se acompaña, ade­
más, de la conform ación de una cierta 
manera de vivir la frontera, una forma 
particular de reunir los elementos espe­
cíficos de cada cultura para sentirlos y 
compartirlos com o propios, la creación 
de una relación de convivencia que ter­
mina por hacer indispensables a los dos 
actores y sus paisajes.

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. La política de frontera debe ser, a la 
vez, parte fundamental de la estrategia 
de desarrollo de Colombia y Venezuela, 
y parte substancial de una política exte­
rior dirigida a atender una unidad for­
mada por territorios de los dos países, 
donde los procesos y relaciones trascien­
den los límites político-administrativos, 
porque responden a la condición de ve­
cindad.

2. En las condiciones actuales, el de­
sarrollo regional fronterizo debe funda­
mentarse en la planificación conjunta, las 
acciones comunes, la cooperación admi­
nistrativa entre homólogos, la com pati- 
bilización y armonización de políticas y 
la distribución equitativa de los benefi­
cios. El com prom iso para desarrollar las 
zonas fronterizas tiene que ser compar­
tido, e implica dar relevancia a la vecin­
dad, entenderla y promoverla com o una 
orientación explícita de los centros de di­
rección política.

3. La política y las acciones destina­
das al desarrollo de las fronteras deben 
ser definidas en términos que correspon­
dan al cambio de papel que se está ope­
rando en éstas com o consecuencia del 
proceso de integración. Conviene enton­
ces ponderar el desarrollo de estas regio­
nes sobre la base de sus propias poten­
cialidades, sin perder de vista que las 
fronteras son un primer eslabón en el 
proceso de integración entre los pueblos, 
tal com o lo declarara, hace más de una 
década, el protocolo de Quito.

4. Las nuevas circunstancias dem an­
dan el e s ta b lec im ie n to  de regiones 
binacionales de desarrollo, de subregio- 
nes y de sistemas y subsistemas de ciuda­
des igualmente binacionales. En nuestro 
caso, los ámbitos territoriales fronterizos 
que se han identificado resultan propi­
cios para emprender el diseño de las m en­
cionadas regiones binacionales.

5. Se deben establecer mecanismos que 
perm itan agilizar la cooperación entre 
homólogos en la zona de frontera: gober­
nadores, alcaldes, corporaciones, y se hace 
necesario propiciar procedimientos que 
permitan el establecimiento de programas 
conjuntos en los niveles locales y regio­
nales con mayor flexibilidad, sin m enos­
cabo de las políticas generales trazadas por 
los gobiernos. Estas políticas deben tomar 
en cuenta las necesidades propias de las 
poblaciones de la región fronteriza.

6. Colombia y Venezuela deben defi­
nir estrategias conjuntas para el manejo 
de los recursos naturales compartidos, así 
com o lincam ientos de acción para las 
áreas sujetas a régimen especial que se 
han establecido a lo largo de la frontera.
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Se debe brindar particular atención a los 
ejes fluviales, los cuales han de contri­
buir a la integración que se busca.

7. Tal com o lo acordaron los presiden­
tes de Colombia y Venezuela en noviem ­
bre de 1998 y lo refrendaron en la decla­
ración del Táchira, suscrita el 4 de mayo 
de 1999, los gobiernos de los dos países 
deben dar pleno cum plim iento a los 
compromisos adquiridos para la ejecu­
ción del programa de integración fron­
teriza formulado por el B1D y la CAF, que 
contiene proyectos específicos de gran 
importancia para fortalecer el proceso de 
integración, principalmente en las áreas 
de frontera viva. En este sentido, sería 
muy conveniente la promulgación de 
directivas presidenciales que agilicen la 
im plem entación de los compromisos.

8. Dentro de esta misma perspectiva, 
es necesario que ambos gobiernos reacti­
ven, a la mayor brevedad, el funciona­
m iento de las com isiones presidenciales

de frontera o vecindad. Es preciso m an­
tener el esquema de trabajo que busca 
avanzar sim ultáneam ente en todos los 
procesos negociadores en curso entre 
Colombia y Venezuela, sin relegar nin­
guno a un segundo plano. La sim ulta­
neidad implica avances paralelos. Es po­
sible que en unos se hagan progresos más 
rápidos que en otros, pero tanto los m e­
canismos com o la voluntad política de­
berán mantenerse en pie, si es que en 
verdad se quiere avanzar.

9. La solución a los problemas inm e­
diatos no puede postergarse. Es necesario 
dar prioridad a la resolución del proble­
ma existente en el transporte internacio­
nal de carga por carretera, particularmente 
en el ámbito fronterizo más dinámico: 
Táchira-Norte de Santander, en donde se 
presenta un conflicto muy grave, que tie­
ne su origen en la manifiesta asimetría 
presente en esta materia entre los dos 
países.
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